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CAPITULO II 

De las prerrogativas parlamentarias 

Artículo 10. 

Los Diputados gozarán de inviolabilidad, aun después de haber cesado en su mandato, 

por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 11. 

Durante el período de su mandato, los Diputados gozarán asimismo de inmunidad y sólo 

podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni 

procesados sin la previa autorización del Congreso. 

Artículo 12. 

El Presidente del Congreso, una vez conocida la detención de un Diputado o cualquiera 

otra actuación judicial o gubernativa que pudiere obstaculizar el ejercicio de su mandato, 

adoptará de inmediato cuantas medidas sean necesarias para salvaguardar los 

derechos y prerrogativas de la Cámara y de sus miembros. 

Artículo 13. 

1. Recibido un suplicatorio, en solicitud de la autorización del Congreso a que se refiere 

el artículo 11, el Presidente, previo acuerdo adoptado por la Mesa, lo remitirá, en el plazo 

de cinco días, a la Comisión del Estatuto de los Diputados. No serán admitidos los 

suplicatorios que no fueren cursados y documentados en la forma exigida por las leyes 

procesales vigentes. 

2. La Comisión deberá concluir su trabajo en el plazo máximo de treinta días tras la 

audiencia del interesado. La audiencia podrá evacuarse por escrito en el plazo que la 

Comisión fije u oralmente ante la propia Comisión. 

3. Concluido el trabajo de la Comisión, la cuestión, debidamente documentada, será 

sometida al primer Pleno ordinario de la Cámara. 

Artículo 14. 

1. En el plazo de ocho días, contados a partir del acuerdo del Pleno de la Cámara sobre 

concesión o denegación de la autorización solicitada, el Presidente del Congreso dará 

traslado del mismo a la autoridad judicial, advirtiéndole de la obligación de comunicar a 

la Cámara los Autos y Sentencias que se dicten y afecten personalmente al Diputado. 

2. El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiere pronunciado en el 

plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de sesiones a partir del 

día siguiente al del recibo del suplicatorio. 

 


